
MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 384.2021.GM.MDCC

VTSTOS: Cerro Cotorado, 23 de Jutio de 2021

El expedienle denom¡nado "PLAN RUTINARI0 VIAL 2021 DEL DISTRITO DE CERRO COIOMDO" remitido mediante Inlorme
N'358-2021/MDCCiG0PI/SG0PU/SG-FFGCH; Infome Técnico N' 134-2021-GOPI-MDCC, Informe N' 317-2021-MDCC/GppR, Informe
N' 149-2021.SGAWGAJ-MDCC, Proveido N. 479-202i -GAJ-MDCC: v.

CONSIDERAI,IDO:

.. . . Que, de conformidad con lo dispuesto por ei arliculo 194' de la Conslitución Politica del Estado, las municipalidades provinc¡ales
y dislrilales son los Órganos de gobiemo local que gozan de autonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su
competenc¡a; aulonomia que según el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N. 27972, rÁ¡ca en la
facultad de elercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujó¡ón al ordenamienlo jur¡dim; 

'

Que, el artículo lg5' inciso 8 de la Conslitución Pol¡lica del Perú, prescribe que los gobiemos locales son competenles para
desarrollar y regular aclividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiénto, medio ambienle, sust;ntab¡tidad de
los recursos naturales, transporte colectivo, circulación ytránsito, turismo, coniervación de monumentos arqueológicos ó históricos, currura,
recreac¡ón y deporle, confome a leyj

9!et T.9qan!e Decreto supremo- N' 008-2020-5A y sus prónogas, se decla¡ó la Emergencia sanitaria a nivet nacionar por ra
exislencia.d€l CoVID¡g y se d¡ctaron medidas de prevención y control p;ra evitar la propagacióñ del mismo; así también, con Decreto

:^Ylt:T:I oliqqPoM y sus prórrogas, se. declsó el Esiado de Émergencia Nacional y dispuso et aistamiento sociat obr¡gatorio
(cuarenlena)' por las graves c¡rcunstancias que afectan la v¡da de la Nación a consecuencia deibrote del COVID-19; en dicho contexlo, el
Pres¡dente de la RepÚblica had¡ctado elDecreto de urgencia N" 070-2020, 'Decreto de Urgencia para la reactivación económicay atención
de la población a través de la ¡nversión pública y gasto coÍ¡ente, ante la Emergencia Saniiaria producida por el COVID-19"1

, -.. Que, la Trigésima Tercera Disposioón Complementaria Finalde la Ley N'31084, Ley del presupuesto delseclor público para

:*j? flr:?l-r9?l t:lciona lo siguienle 'Autorizase a los gobiernos regionales y gobiemo tocales, para utiiizar hasta un ve¡nte pof ciento
(¿u%Y oe los recursos provenientes del ca¡on, sobre canon y regalí¿s minera, así como de los saldos de balance generados por dichos
conceptos, para ser deslinado a acc¡ones de mantenimiento de infraestruclura' asi mismo, el numeral 40.3 del artícjio 40. de la Drrecfva
N'001-2019-EFi6301, Directiva Genera¡ del Sistema Nacional de Programación Multianual y cestión de Inversionei, ..tiot."" qu"
corresponde a las enlidades programar, eieditar y supelvisar las aclividadés mediante las cuales se garanliza la operación y ránt.nipunto
de los activos generados con la ejecución de las inversion€s

Que' mediante INFORME N" 6842021-SGMIV€OP¡-MDCC, el subger€nte de Manienimiento de Infraestructura y Vías remile
el exped¡ente del Plan Rutinario 202'l del Distrito de ceno Colorado, dandó su conlormidad respectiva, mediante lnrorme Ñ. ¡so,
2021lM0cc/GoPl/sG0PU/sG-FFGCH, elsu@rente de Obras Públicas daopinión favorable para ta aprobación del ptan en comenro, oe
la mrsma mane¡a, medianle Infome Técn¡co N'134-2021-GOPI-¡/DCC, el Geronte de Obras Púbiicas e lnfraestructura aprueba el
contenido del Plan Rutinario Vial2021, con un presupueslo de S/. 1 986 684.83, bajo ¡a modalidad de administración Directa y pra.o oe
ejecución.de 150 dias c€lendarios y solicita dispoflibilidad presupuestal, para atendór tos gasto de ta ejecución det ptan, ta Géénc¡a oe
Planilicación, Presupuesto, y Racionalización asigna la disponibili¡sd presúpueslat por el mo-nto de S/. 1 986 684.93 ca'rgados a lá activioao
'i/antenimiento Vial Local'.

Que, con Decrelo de Alcaldía N" 001-2019-IVDCC del02 de enero de|2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar
la adminislración y dele€ar funciones administrativas en el Gerente l\4unicipal y otros funciona¡oj; oórerm¡nanoo eniu ,rti.rlo pnr"ro,
numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribucón de "Aprobar planes de tráajo confonne a la normaliva compeleni."l eni, 'nure"r
numeral 16, delega al Gerente l\4unicipal la atribución de 'Aprobar fichas téónicas de mantenimiento confbrme a ía normatividad
compelente", por lo tanlo, esle despacho se encuenlra lacultado para emilir pronunciamienlo respeclo al expediente de los vislos;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las lacultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"
27972,.as¡como el Reglamento¡e organización y Funcionós (RoF) y el Manuat de organización i Fuñciones (¡,,|OF), a.bo. instrur.nro.
de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado, en consecuenc¡a:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRI!,ERO.. APROBAR, .EL PIAN RUTINARIO VIAL 2021 DEL DISTRITo DE cERRo coloMoo" consideranoo Ias
acciones administralivas establecidas en el expediente, instrumento que formará pale integranle de esta resolución.

Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Tetefón¡ca 054-382S90 Fax OS4-254776

Pág¡na Web: www.mun¡cerrocoloíado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

ii\ñl*D

Somos



MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

,@

ARTICULO SEGUIIDO'. AUTORIZAR, su ejedción presupuestal por la suma Si. '1 986 684.83 (Un Mitlón Novecientos Ochenta y Seis Mil
con Seisclentos ochenta y Cuatro con 8V100 soles), siendo el plazo de ejecuc¡ón 150 dias cal;dar¡o, bajo la modalidad de ejec'ucron por
Administración Directa.

ARTÍCULO TERCERO- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia d€ obras Públicás, a ta sub ce¡encia de lllantenimienlo de
Inlraa$ruclura y vias y otras que conespondan, realizar las acciones conducentes a fin de llavar adelante la ejecución del plan de
mantenim¡ento apmbado, conforme a sus atribuciones y facullades otorgadas en los inslrumentos normativos de geslién de la Mun¡cipalidad
D¡sfital de Ceno Colorado, y de acuerdo a ley.

ARTICUIo CUARTO.' ENCARGAR, al Asistente Administrat¡vo de Gerenc¡a Municipat cumpta con notif¡car y archivar la presenle
resolución acorde a ley.

ARrlcuLo OulllTo.' EI{CARGAR, a la ofcina de Tecnologfas de la lnfomación, la pubt¡cación de Ia presente Resolución en el porlal
Instituc¡onal de la Pág¡na Web de la Mun¡cipal¡dad Dislrital djCeno Coto¡ado.

ARTICUL0 sExTo" ENCARGAR, a las UnLlades orgánicas competenles, elfiel cumplimiento de la presente resolución.

ARTlcuLo sÉPnto.' DEJAR stN EFECTO, q¡alquier aclo admin¡staüvo municipal que conrravenga ta presente decisión,
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